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Al Despacho del señor Juez informando que se hace necesario vincular a dos 

nuevos intervinientes a la litis. Sírvase proveer. Bucaramanga, veintinueve (29) de 

mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 
FRANCIS FLÓREZ CHACÓN 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 

 

A U T O: 852-I 

 

Teniendo en cuenta las respuestas otorgadas por el accionante y Facebook 

Colombia S.A.S, se dispone: 

 

1. VINCULAR a la presente acción de tutela a META PLATFORMS, INC. Del escrito 

de tutela y sus anexos, CÓRRASE TRASLADO a la vinculada por el término de un 

día (01) día, contados a partir de la notificación del presente proveído, a fin de que 

se pronuncien sobre los hechos y pretensiones enunciadas por la parte accionante 

y por ese conducto, soliciten y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer.  

 

2. Se REQUIERE a FACEBOOK COLOMBIA SAS, se sirva indicar la cuenta de 

correo o sede electrónica de META PLATFORMS, Inc., en su calidad de 

corresponsable del tratamiento de datos personales de los usuarios de Meta 

Platforms, Inc en Colombia.1. Se pone de presente desde ya que en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la referida sociedad se inscribió: “Se aclara 

la situación de control inscrita el 30 de Diciembre de 2021 bajo el No. 02777824 del 

libro IX, en el sentido de indicar que la sociedad META PLATFORMS, INC (matriz) 

comunica que ejerce situación de control de manera indirecta sobre la sociedad 

FACEBOOK COLOMBIA S A S a través de FACEBOOK GLOBAL HOLDINGS II 

LLC (subordinadas).” 

 

3. Se le solicita al MINISTERIO DE LAS TELECOMUNICACIONES – MINTIC, se 

sirva publicar en la Web o micrositio de esa entidad, el presente auto por medio del 

cual se admite la tutela, con el fin de garantizar el derecho a la defensa de la entidad 

vinculada en el extremo demandado; igualmente, para que indique la cuenta de 

correo o sede electrónica de META PLATFORMS, Inc., en su calidad de 

corresponsable del tratamiento de datos personales de los usuarios de Meta 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-256 de 2025. 
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Platforms, Inc en Colombia. Remítase un ejemplar o duplicado del presente 

proveído vía mensaje de datos (correo) y/o por el medio más expedito. 

 

4. VINCULAR a la presente acción de tutela a la abogada PAULA ANDREA 

BERNAL MARÍN. Del escrito de tutela y sus anexos, CÓRRASE TRASLADO a la 

vinculada por el término de un día (01) día, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, a fin de que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 

enunciadas por la parte accionante y por ese conducto, soliciten y alleguen las 

pruebas que pretendan hacer valer. De igual forma se le REQUIERE para que en 

caso de que cono 

 

5. Por Secretaría notifíquesele al accionante, quien actúa en nombre propio a la 

dirección electrónica registrada, así como a los accionadas y vinculados el presente 

proveído, remitiéndoles copias de éste, por el medio más expedito y eficaz, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991. 

  

6. SURTIDO lo anterior, ingrese al despacho para la decisión que en Derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

CARLOS EDUARDO ACEVEDO BARÓN 

JUEZ 

 


